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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gacela núm. I52J

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á la busca y captura de Ana- 
cleto Garcia Sánchez, de 40 años 
de edad, estatura regular, grueso, 
con varios lunares blancos en la 
cabeza, calmoso para hablar, viste 
pantalón rayado color ceniza, som
brero calañés viejo; de Antonio 
Morillas Egea, de 30 años de edad, 
alto, delgado, con un lunar negro 
en la cara, viste pantalón claro 
listado, chaqueta, sombrero hongo; 
de Casto Rodríguez Movin (a) Vis- 
zorra, de 50 años de edad, alto, del
gado, cano, viste traje de tela os
curo color café á cuadros, som
brero calañés; y caso de ser habi
dos serán puestos á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Burgos l.° de Junio de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Victorino Farra, Gobernador 
civil de esta provincia,
Hago saber: que en este Go- 

. bienio se ha presentado por D. 
Plácido Rubio, vecino de Bilbao, 
en el dia de hoy un escrito para 
registrar una mina de plomo ar
gentífero con el nombre de «Se
gundan, en terreno común, término 
del pueblo deNeila, Ayuntamiento 
del mismo, sitio llamado Cuento 
de Valbarco, lindante al N. con 

Cuento del Encinar, al S. y E. con 
Cuento de Valbarco, y al O. con 
registro de la mina Primera y 
Sestil de Valdemorales ó Riofrio, 
designando las 18 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el ex
tremo N. de una calicata abierta 
en dicho paraje de Valbarco y 
desde él se medirán al N. 100 me
tros y se fijará la 1.a estaca; á los 
200 metros al O. de esta se fijará 
la 2.a; á los 200 metros al N. de 
esta la 3.a; á los 400 metros al E. 
de esta la 4.a; á los 800 metros al
S. de esta la 5.a; á los 200 metros 
al O. de esta la 6.a, y á los 500 
metros al N. de esta se encontrará 
el punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro de las 18 per
tenencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 31 de Mayo de 1887. 
VICTORINO FABRA.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión ordinaria del 

dia 18 de Abril de 1887.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de 
los Sres. Cormenzana, Gil, Diez, 
Moreno, y Martínez Mingo, diose 
lectura del acta de la ordinaria 
anterior del dia 16 y de la extraor
dinaria del 17 y quedaron apro
badas.

Seguidamente se pasó á resolver 
los expedientes de quintas señala
dos para este dia, en la forma si
guiente:

Oron. — 1887. — Telesforo Fon- 
techa Allende., núm. 1: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Hilario Garcia Martínez, núm. 2: 
soldado sorteable. Victoriano Ló
pez Margañon, núm. 3: que com
parezca á ser reconocido. Eugenio 
Conde Losa número 4, y Joaquín 
Rico Fernandez núm. 5: soldados 
sorteables. Francisco Corcuera 
Fernandez, núm. 6: pendiente de 
reconocimiento. Dionisio .Pereda 
Garcia, núm. 7: soldado sorteable.

1886.—Pablo Cristóbal Estéfano, 
núm. 1: talla legal en revisión y 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Ambrosio Arroyuelo Bal- 
derrama, núm. 2: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

Villanueva del Conde.—1886.— 
Manuel Perez Castillo, núm. 1: 
pendiente de justificación.

2.°  de 1885. — Simón Medina 
Fernandez núm. 5: excluido tem
poralmente por corto de talla.

Miranda de Ebro.—1887. —Pa
blo Merced Erquiaga, núm. 1: 
exento por hijo único de viuda 
pobre. Celedonio Crespo Tobalina, 
núm. 2: que sea tallado ante el 
Ayuntamiento. Felix Albaizar Ruiz 
de Angulo, núm. 3: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Lucio Castillo Gordejuela, 
núm. 4: soldado sorteable. fran
cisco Manzanos Vigalondo, núme
ro 5: exento como hijo único de 
viuda pobre. Lino Garzón Ruiz, 
núm. 6: soldado sorteable. Fran
cisco Lafuente Trepiana, núm. 7: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Claudio Gordejuela Sa- 
bando, n.°8: pendiente del certifi
cado como voluntario. Daniel Por
tea Gil núm. 9, Prudencio Bañares 
Ruiz núm. 10, Felipe Benite de 
Revuelta núm. 11, Antonio Puente 
Crespo núm. 12, y Lorenzo López 
Velasco núm. 13: soldados sortea- 
bles. Eleuterio Martínez Garcia, 

núm. 14: exento por mantener á 
una hermana huérfana. Baldomc
ro Soldevilla Saez núm. 15: solda
do sorteable. Nicolás del Val San 
Martin, núm. 16: excluido tempo
ralmente por corto de talla. Pedro 
Ortiz Sagredo n.° 17, y Victoriano 
Vado Vadillo núm. 18: soldados 
sorteables. Antonio Rojas Fernan
dez, núm. 19: excluido totalmente 
por inútil. Felipe Urrecha Goiri, 
núm. 20: excluido temporalmente 
por corto de talla. Carlos Maria 
Cuartillos y Catalá, núm. 21: pen
diente de ser tallado ante el Ayun
tamiento. Romualdo SaizSenderos, 
núm. 22: excluido temporalmente 
por corto de talla. Angel Hocos 
Quincoces, núm. 23: soldado sor
teable. Eduardo Navarro Sánchez, 
núm. 24: excluido temporalmente 
por corto de talla. Luis Diez y 
Diez, núm. 25: soldado sorteable.

1886.'—Lope Cillero Sabando 
núm. 3, y Julián Sabando Carabi
na núm. 4: exentos como hijos de 
viuda pobre. Andrés Zarate Urbi- 
na, núm. 11: excluido temporal
mente por inútil. Ecequiel Garcia 
San Miguel núm. 14: pendiente de 
justificación. Pío Tobalina Martí
nez, núm. 13: pendiente de justi
ficación. Nicanor Manrique Castro, 
núm. 26: pendiente de ser tallado 
ante el Ayuntamiento. Doroteo 
Jorge Ruiz, núm. 29: exento como 
hijo único de viuda pobre. Paulino 
Ojeda Zorrilla núm. 30, y Casimiro 
Conde Montejo núm. 34: soldados 
sorteables.

2.° de 1885. — Adrián Velez 
ligarte, núm. 1: exento por hijo 
único de padre sexagenario y 
pobre. Vicente Grajales Vega: 
que sea tallado en revisión por el 
Ayuntamiento. Daniel Garcia Amo, 
núm. 4, Juan Gochiera Vallejo 
núm. 7, y Gerardo Ortiz Zarate 
núm. 8: exentos como hijos de 
viuda pobre. Gerardo González 
Valle núm. 10: excluido temporal
mente por corto de talla. Martin 
Martínez Urbina, n.° 12: excluido 
temporalmente por corto de talla. 



Esteban de la Cruz Cuartango, 
núm. 15: exento por hijo único 
de padre sexagenario y pobre. 
Victoriano Diaz Dularte, núm. 17: 
excluido temporalmente por inútil. 
Andrés Cortés Gómez, núm. 19: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Cipriano Ruiz Angulo, nú
mero 22: exento como hijo único 
de viuda pobre. Agustín Cantero 
Gutiérrez, núm. 23: exento como 
hijo único de padre impedido y 
pobre. Gavino Saiz Senderos, nú
mero 30: soldado sorteable.

l.°  de 1885.—Anselmo Trechue- 
lo Leiva, núm. 6: exento por el 
art. 88. Primo Ruiz Fernandez, 
núm. 7: sin efecto la revisión. To
más Gochicoa Diez núm. 8, y San
tiago Bodegas núm. 12: inútiles 
por el art. 87. Elias Pineda nú
mero 13, Castor Baredo López nú
mero 19, y Angel Madrid Vivanco 
número 21: sin efecto la revisión. 
Gregorio Hermosilla Aznar, núme
ro 28: exento por el art. 88. Bal- 
domero Tobalina Bodegas, número 
31: exento por el art. 87.

1884.—Eleuterio Martínez Gar
da, núm. 2: exento por el art. 87. 
Tiburcio Cuartango Ruiz, núm. 6: 
sin efecto la revisión. Agapito So- 
bron Eguiño, núm. 12: exento por 
el art. 87. Miguel González López 
núm. 14 y Doroteo González Lla
nos núm. 16: sin efecto la revisión.

Condado de Treviño.—1887.— 
Juan Zumento Fernandez, riúm. 1: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre. Felipe Martínez 
Guillerna núm. 2, José Villanueva 
Larrauri núm. 3, Lino Zaídivar 
Pereznúm. 4 y Victor López Gó
mez núm. 5: soldados sorteables. 
Antonio Urbina Ocariz, núm. 6: 
pendiente de justificación. Deo- 
gracias Susaeta Eguiluz núm. 7 y 
Tiburcio Ruiz Arieta número 8: 
exentos como hijos de padre sex
agenario y pobre. Valentín Agui
llo Saenz núm. 9 y Guillermo Ro
dríguez Perez núm. 10: soldados 
sorteables. Angel Ogueta Ruiz, 
núm. 11: exento por hijo único de 
viuda pobre. León Moraza Gómez 
del Casal núm. 12, Fernando Ji
ménez Fernandez núm. 13, Joaquín 
Samaniego Diez núm. 14, Emilio 
Estabillo Larrea núm. 15, Pedro 
Crisólogo Apellaniz Arrieta número 
16 y Lázaro Larrauri Barrio nú
mero 17: soldados sorteables. Ma
nuel Valencia Durana, núm. 18: 
pendiente de justificación. Felipe 
Infante Fernandez núm. 19, Sotero 
de Pablo Palacio núm. 20 y Andrés 
Araeta Andía núm. 21: soldados 
sorteables. Baldomcro Sarracín 
Perez, núm. 22: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Eugenio Gómez Navareda, 
núm. 23: soldado sorteable. Fer
nando González Fernandez, nú
mero 24: excluido totalmente por 
corto de talla. Pedro Arcante Al- 
varez, núm. 25: soldado sorteable. 
Maximiano Ogueta Loyo, núm. 26: 
pendiente de justificación. Fermín 

Aberasturi Oraste, núm. 27: sol
dado sorteable. Clemente Diaz Mo
raza, núm. 28: excluido totalmente 
por corto de talla. Pablo Argote 
Aberasturi núm. 29 y León Alonso 
Marquinez núm. 30: soldados sor
teables. Julián Ocio Fernandez, 
núm. 31: exento por el art. 69. 
Santiago Guerra Loyo, núm. 32: 
soldado sorteable. Bonifacio Al- 
baina López, núm. 33: excluido 
totalmente por religioso profeso. 
Simeón Moraza Diaz núm. 34, Teo
doro Saez López núm. 35 y Rai
mundo Ruiz de Aguirre, núm. 36: 
soldados sorteables. Mariano Suso, 
Alzóla, núm. 37: exento por el ar
tículo 69. Justo Argote Gómez, 
núm. 38: excluido temporalmente 
por el art. 66. Fernando Pascual 
Pascual núm. 39: exento por hijo 
único de padre sexagena rio y pobre.

1886.—Formerio Barajuan Fer
nandez, núm. 4: soldado sorteable. 
Juan Martínez Urrecho, núm. 5: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Simeón Argote Gornez, nú
mero 7: soldado sorteable. Timoteo 
Uriondo ALegria, núm. 18: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Agustín Ruiz Fernandez, núm. 22: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Ignacio Fernandez Hur
tado, núm. 24: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Cayetano Fernandez Aberas
turi núm. 26 y Benito Rodríguez 
Susaeta núm. 28: soldados sortea- 
bles. Bernardino Caray Moraza, 
núm. 37: excluido temporalmente 
por corto de talla, y pendiente de 
justificación.

2.°  de 1885. — Teodoro Perez 
Alonso, núm. 4: pendiente de jus
tificación. HiginioSilvio RuizCue- 
llar, núm. 6: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre. 
Lorenzo Samaniego Apellaniz, nú
mero 9: exento como hijo único 
de viuda pobre. Lázaro López Lo
zano, núm. 11: exento como hijo 
único de padre sexagenario y 
pobre. Deogracias Albaina Abe
rasturi, núm. 23: excluido tempo
ralmente como inútil. Pedro Pa
blo Argote y Martínez núm. 34: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Mauro Ogue
ta Foronda núm. 35 y Tomás Su
saeta Aguillo núm. 47: excluidos 
temporalmente como inútiles.

l.°  de 1885.— Santos Bailarín 
González, núm. 7: soldado, y baja 
al núm. 16 Valentín Gómez Man
tilla.

1884.—Lucas Bustero Irazolaza, 
núm. 6: exento por el art. 92.

Pancorbo.—1887,—Nicolás Ma- 
daria Busto núm. 1, Leandro Gó
mez Bodegas núm. 2, José Gordo 
Grisaleña núm. 3, Victoriano de 
la Fuente Ibañez núm. 4, Esteban 
Sánchez Estéfano núm. 5, y Toribio 
García Martínez núm. 6: soldados 
sorteables. Acacio Cantera Rane- 
do, núm. 7: excluido temporal
mente por corto de talla. Juan 
García Latorre, núm. 8: soldado 

sorteable. Pió Bodegas Dabalillo, 
núm. 9: útil condicional. Sisenan- 
do Grisaleña, núm. 10: talla, y 
pendiente de justificación. Nico
medes Colina España, núm. 11: 
soldado sorteable.

1886.—Nicanor Cadiñanos Ruiz, 
núm. 8: exento como hijo único de 
viuda pobre.

2.°  de 1885. — Vicente López 
Sainz, núm. 2: excluido temporal
mente como corto de talla. Vicen
te Latorre Corral, núm. 4: exento 
como hijo único de viuda pobre, 
Teodoro Delgado Martínez núm. 11, 
y Eustaquio Revuelta Barcina nú
mero 12: excluidos temporalmente 
como cortos de talla. Rafael Nieva 
Armentia, núm. 14: soldado sor
teable. Simón Plágaro Ruiz, nu
mero 16: excluido temporalmente 
como corto de talla.

1884.—Evaristo Quincoces ligar
te, núm. 4: exento por el art. 88.

Bozoo.—1887.— Gregorio Leiva 
López, núm. 1: excluido temporal
mente por inútil. Miguel López 
Fonturbel núm. 2 y Rufino Saez 
López núm. 3: soldados sorteables. 
Cecilio López Bachicabo, núm. 4: 
exento como hijo de padre sexage
nario y pobre. Gregorio FontechaV 
Orive, núm. 5: excluido totalmente 
como corto de talla. Basilio Amor 
Sedaño, núm. 6: excluido tempo
ralmente como corto de talla. Fe
lipe Busto Oruño, núm. 7: soldado 
sorteable. Arsenio Arin Garcia, nú
mero 8: que el Ayuntamiento falle 
sobre la excepción de hijo único 
de madre pobre casada con per
sona también pobre é impedida. 
Zacarías Oruño, núm. 9: excluido 
totalmente como corto de talla. 
Conrado Mijangos Saez, núm. 40: 
pendiente de ser tallado ante el 
Ayuntamiento.

2.° de 1885. — Antonio Cuevas 
Saiz núm. 1 y Alejo Castillo Arri
bas núm. 6: exentos.

1. ° de 1885.—Sin efecto la revi
sión de las excepciones legales que 
tenían otorgadas los mozos de este 
reemplazo.

1884,—Zacarías Peña Ruiz, nú
mero 3: sin efecto la revisión.

Puebla de Arganzon.—1887,— 
Antero Santa Maria Mendoza, nú
mero 1: exento totalmente como 
religioso profeso. Francisco Ordo- 
ño Pinedo, núm, 2: excluido total
mente por notoriedad. Francisco 
Palacios Pineda núm. 3, Vicente 
Mendoza Santa Maria núm. 4, y 
Genaro Echaurren Usategui nú
mero 5: soldados sorteables. Pedro 
Usategui Villacian, núm. 6: ex
cluido temporalmente como eorto 
de talla. Cecilio Mendoza Samanie
go, núm. 7: excluido totalmente 
como religioso profeso. Valentín 
Vengoa Zorrilla núm. 8 y Francis
co Carrion Estavillo núm. 9: sol
dados sorteables.

2. ° de 1885, — Domingo Alano 
Suso, núm. 3: exento como hijo 
único de viuda pobre. Francisco 
Mendoza Marquina, núm. 4: pen

diente de justificación. Pedro Pa
blo Iñiguez Campo, núm. 5: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Donato Iñiguez Ferñano, núm. 
soldado sorteable.

Encio.—1886.—Patricio Campi- 
lo Nieva núm. 1, y Toribio Urru- 
chi Barron núm. 2: exentos por el 
art. 69.

2.° de 1885.—Fernando Fuente 
Fuente núm. 2, y Jacinto Ortiz So
bren núm. 3: exentos por el ar
tículo 69.

l.°  de 1885.—Francisco Martínez 
Garaslacho, núm. 3: soldado y que 
comparezca á ingresar.

Ayuelas.—1887.—Julián Ortiz 
Ruiz, núm. 1: soldado sorteable.

1886.—Valeriano Fernandez do 
la Bastida, núm. 1: soldado sor
teable.

1. » de 1885. — Mariano Nieva 
Cambilla, núm. 1: exento por el 
art. 87.

1884.—Antonino Santiago Gon
zález, núm. 1: exento por el ar
tículo 87.

Miraveche. — 1887. —Cristóbal 
Tamayo Ortiz núm. 1, Cándido 
Fernandez Gómez núm. 2, y Gre
gorio Alonso Leciñana núm. 3: 
soldados sorteables. Ensebio López 
Alonso, núm. 4: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

1886.—Saturnino Hermosilla 
Ruiz, núm. 1: excluido temporal
mente por inútil. Germán Tamayo 
Ortiz, núm. 4: excluido temporal
mente por corto de talla.

2. ° de 1885.—Luciano Fernan
dez Fernandez, núm. 1: que sea 
tallado ante el Ayuntamiento.

1. ° de 1885.—Estanislao Estéfa
no Ayesti, núm. 2: pendiente de 
justificación.

Santa Gadea del Cid.—1887,— 
Manuel Zúñiga Fernandez, núme
ro 1: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre. Eutiquio 
Montoya Fuente, núm. 2: soldado 
sorteable. Pascual Montejo Cam
billa, núm. 3: exento como hijo de 
padre sexagenario y pobre. Nico
lás Izarra Garoña, núm. 4: pen
diente de justificación. Gregorio 
Oreguera Alonso, núm. 5: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Andrés Molinilla Garoña, núm. 6: 
soldado sorteable.

1886.—Juan Montejo Tobalina 
núm. 1, y Bernardo Ibarrola Sala- 
zar núm 4: exentos como hijos de 
padre sexagenario y pobre. Valen
tín Tubil lejas López, núm. 2: exen
to como hijo único de viuda pobre.

2. ° de 1885.—Nicéforo Zamora 
Salazar, núm. 2: pendiente de jus
tificación. Elias Barcina López, 
núm. 3: exento como hijo único de 
padre sexagenario y pobre.

Añastro.—1887. — Fermín Fer
nandez Ruanas, núm. 1: soldado 
sorteable. Ponciano San Martin 
Aberasturi, núm. 2: pendiente de 
justificación.

1886.—Millan Armentia Susaeta 
núm. 3, y Dámaso Marquinez San 
Juan núm. 4: soldados sorteables.



2.°  de 1885.—Juan Portilla Iba- 
ñez, núm. 3: exento como nieto 
único de abuela pobre.

Santa Maria Rivarredonda. — 
1887.— Isidoro Guerrero Foncea 
núm. 1, y Victor Diez Barcena 
núm. 2: soldados sorteables. Gre
gorio Zubiaga González, núm. 3: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Luis Ruiz Alfonso núm. 4, 
Mateo Colina Gómez núm. 5, An
tonio Ortiz Ruiz núm. 6, y Calixto 
González González núm. 7: solda
dos sorteables.

1886. — Manuel Calvo Moreno, 
núm. 1: excluido temporalmente 
como inútil. Tomás Moreno Ar- 
naez, núm. 6: soldado sorteable.

Ameyugo.—1887.—Pedro Pa re
des Torre, núm. 1: soldado sor
teable. Luis Garcia de la Torre, 
núm. 2: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

1886,- -Pablo Madrid Armentia 
núm. l,y Buenaventura Rodríguez 
núm. 2: excluidos temporalmente 
por inútiles.

2.° de 1885.—Julio Alonso Pine
do, núm. 1: exento por hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

Montañana. —1887. — José Du- 
lanto Montoya, núm. 1: soldado 
sorteable. Eduardo Ruiz Salazar, 
núm. 2: exento como hijo único de 
viuda pobre. Donato Guinea Sa- 
bando, núm. 3: excluido totalmen
te por corto de talla. Luciano Gar
cia Mardones, núm. 4: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Manuel Bobeda Shanes núm. 5 y 
Segundo Garcia Marroquin, nú
mero 6: soldados sorteables.

1886.—Pedro Antolin Presa, nú
mero 4: soldado sorteable.

2.° de 1885.—Benito Sedaño Zá
fate núm. 1, y Rafael López Ruiz 
núm. 2: excluido temporalmente 
como corto de talla el primero y 
exento el segundo como hijo de 
viuda pobre.

Bugedo.—1887.— Eladio Presa 
Arciniega, núm. 1: excluido tem
poralmente por inútil. Victor Pre
sa Carona núm. 2, y Tomás Sa- 
bando Perez núm. 3: soldados sor
teables. Melchor Fuente Barren, 
núm. 4: excluido temporalmente 
como corto de talla.

1886.—Vicente Osaba Rivas, nú
mero 1: exento por hijo único de 
padre sexagenario y pobre.

2.° de 1885.— Nemesio González 
Cantero, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Julián Banua Fernandez, nú
mero 2: soldado sorteable.

Altable.—1887.—Leandro Orive 
Arnaiznúm. 1, Ruperto Hernando 
Cantera núm. 2, Laureano Medina 
Calvo núm. 3, Cirilo Mediavilla 
Caballero núm. 4, y José Gadea 
Blanco n.°5: soldados sorteables.

Valluércanes.—1887.—Primitivo 
Cerezo Carranza núm. 1, Crescen- 
ciano Moreno Busto núm. 2, Pedro 
Andueza Pozo núm. 3, Galo Caño 
Martínez núm. 4, y Antonio Cano 
y Cano n.° 5: soldados sorteables.

1884. — Florentino Fernandez 
Caño, n.° 4: sin efecto la revisión.

Villambistia. — La Comisión 
acuerda desestimar la solicitud de 
Mariano Perez, de aquella vecin
dad, soldado de la Zona militar de 
Miranda de Ebro, reclamando se 
le señale dia y hora para su reco
nocimiento por padecer una hernia 
inguinal.

Burgos.—A instancia de Narciso' 
Diez, vecino de esta Ciudad, padre 
de loribio Diez Alcalde, quinto 
núm. 119 del sorteo de esta Capital 
para el primer reemplazo de 1885, 
se acuerda que la revisión de 
las excepciones alegadas por dos 
mozos de dicho reemplazo se ve
rifique el dia 22 del actual en lu
gar del 20 de Mayo que se señaló.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho do la noche.

Burgos 18 de Abril de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIÜEMI AS JUDICIALES.

Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia do esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. José Santiago 
Miñón, vecino de Mansilla de Bur
gos, casado, labrador, de 46 años 
de edad, se ha presentado deman
da en solicitud de que se le incluya 
en las listas electorales del distrito 
por pagar 25 pesetas anuales de 
contribución territorial para el 
Tesoro con un año de antelación. 
Cualquier elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial.

Dado en Burgos á 28 de Mayo 
de 1887.=Alvaro Abascal. =Ante 
mí, Higinio Villafría.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado en 
autos ejecutivos á instancia de D. 
Desiderio Pampliega y otros, ve
cinos de Villalvilla junto á Burgos, 
contra Evaristo Gutiérrez Martin, 
Juan Mayoral Venero y Justino 
Nogal Tobar, sus convecinos, so
bre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta por término de 
ocho dias los granos, efectos y se
movientes que á continuación se 
expresan:

Be Evaristo Gutiérrez Martin.
Cinco fanegas de yeros, á 9 pe

setas una, 45.
Como un carro de paja de trigo 

molida, á 25 céntimos arroba.
Una cerda blanca, de tierra de 

Villadiego, como de 16 á 17 arro
bas de peso, en 165.

Be Juan Mayoral Venero.
Seis fanegas de trigo álaga, á 8 

pesetas una, 48.
Cuatro fanegas de cebada, á 6 

pesetas una, 24.
Be Justino Nogal Tobar.

Siete fanegas de trigo álaga y 
mocho por mitad, á 8 pesetas 
una, 56.

Cuatro fanegas y media de ce
bada, á 6 pesetas una, 27.

Una cerda jara, su peso como de 
11 á 15 arrobas, en 150.

Una mesa de nogal con dos ca
jones sin cerradura, de 1 metro 25 
centímetros de larga y 1 de ancha, 
en 6.

Una arca grande de nogal con 
su cerradura, de metro y medio 
de larga, en 8.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 11 
de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana en el Juzgado 
municipal de dicho Villalvilla, 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 
por 100 de aquella en la mesa de 
dicho Juzgado; los granos, efectos 
y semovientes pueden verse en di
cho pueblo en poder de los depo
sitarios D. Gerardo Mayoral, D. 
Juan Franco y D. José Garcia.

Dado en Burgos á 30 de Mayo de 
1887. =AIvaro Abascal.=Ante mí, 
Higinio Villafría.
---------------------<®»--------------------

Berma.
D. Leodegario Uncela, Juez de 

primera .instancia de esta villa 
de Lerma y su partido,
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia del Procura
dor D. Ignacio Pablos en nombre 
de D.a Modesta Carazo, viuda, ve
cina de esta villa, contra Antonio 
Ortega Maeso y Manuel Casado 
Arribas, vecinos de Cilleruelo de 
Arriba, sobre pago de la cantidad 
de 609 pesetas, réditos y costas, 
les fueron embargados los bienes 
siguientes, los cuales se sacaron á 
subasta en 21 de Marzo último y 
no hubo postor, y de cuya tasación 
se rebaja el 25 por 100.

Bienes de Antonio Ortega.
Un carro trompero, tasado en 

15 pesetas.
La mitad de un carro de aro, con 

eje de hierro, en 56*25.
Un macho mular, viejo, de la

branza, llamado redundo, en 45.
Otro macho también viejo, en 75.
La basura existente en el corral 

de la calle de la Cuesta, en 45.
Como cuatro carros de basura 

existente en el corral de la casa, 
en 7*50.

Una cerda, en 56*25,
Cinco carros de paja, en el pajar 

de las eras, en 18*75.
Bienes ralees.

Un pajar en las Eras Chicas, en 
75 pesetas.

Un corral en la calle de la Cues
ta ó Fragua, en 131*25.

Una casa en la calle de la Cues
ta, compuesta de planta baja y un 
piso, su construcción de piedra, 
como de 14 pies de línea por 35 de 
fondo próximamente, en 150.

Un huerto en el Choreo, de ce
lemín y medio, en 11*25.

Otro en la Vega, de 2 celemines 
y medio, en 30.

Una tierra á la Fuente, de 6 ce
lemines, en 56*25.

Otra al camino de Pineda, de 3 
celemines, en 26*25.

Otra al Vallejo Maeso, de 3 ce
lemines, en 26*25.

Otra en las Ganteruelas, en el 
Llano, de media fanega, en 60.

Otra en el Llano San Quirce", de 
7 celemines, en 56*25.

Otra en la Cañada, de 3 celemi
nes, en 22*50.

Otra en el Vicario, jurisdicción 
de Pinilla Trasmonte, de 1 fanega, 
en 150.

Otra en dicha jurisdicción, al 
Pozuelo de Pinilla, de 1 fanega, 
en 56*25.

Otra al prado de Pinilla, en la 
misma jurisdicción, de media fa
nega, en 45.

Otra en dicha jurisdicción, á 
Valdegorio, de 1 fanega, en 112*50.

Otra en la misma jurisdicción, 
á lasCantas.de 3celemines, en 30.

Otra en la misma jurisdicción, á 
la Cascajera de Cobos, de 3 cele
mines, en 30.

Otra en dicha jurisdicción, á la 
Nava, de 3 celemines, en 37*50.

Otra en jurisdicción de Cille
ruelo de Arriba, en la Palenzuela, 
de media fanega, en 45.

Otra en el mismo término, de 
media fanega, en 45.

Otra en el mismo término, de 3 
celemines, en 26*25.

Otra en Llano Herrero, igual ju
risdicción, de media fanega, en 
56*25.

Otra en la misma jurisdicción, á 
Mandalia, de media fanega, en 60.

Otra en el mismo término, de 3 
á 4 celemines, en 37*50.

Otra en la Tejera de dicha juris
dicción, de media fanega, en 60.

Otra en la misma jurisdicción, 
al camino de la Longuera, de me
dia fanega, en 56*25.

Otra en id., á las Tuertas, de 4 
celemines, en 52*50.

Otraen id., al Vallejo Concejo, 
de 3 celemines, en 18*75.

Otra en el mismo término, de 3 
celemines, en 18*75.

Otra á Valdesalce, de 2 celemi
nes, en 26*25.

Otra en id. áNarejos, de 3 cele
mines, en 30.

Otra en id. al monte, de media 
fanega, en 48*75.

Una herren en id., á Santiago, 
de 3 celemines, en 18*75.

Otra tierra al Llano las Viñas, 
de media fanega, en 45.

Otra en el mismo término, de 
media fanega, en 45.

Un majuelo al término que lla
man los Majuelos, de 200 cepas, 
en 18*75.

Las anteriores fincas radican en 
jurisdicción de Cilleruelo de Ar
riba, menos las que va expresado 
radican en Pinilla Trasmonte y 
pertenecen al Antonio Ortega por 
herencia de su madre Micaela Mae
so, y no las tiene inscritas en el 
Registro de la propiedad.

Bienes pertenecientes á Manuel 
Casado.

Una tierra á do llaman el Corral, 
de 6 celemines, tasada en 67*50 
pesetas.

Otra á do llaman Valdesalces, 
de 3 celemines, en 37*50.

Otra á do dicen la Caedilla, de 
5 celemines, en 56*25.

Otra á la "Egila, de 3 celemines, 
en 30.

lasCantas.de


Otra á do llaman el Llano de 
Marmota, de 3 celemines, en 30.

Otra en el mismo término, de 
igual cabida, en 37*50.

Otra en la Mina, de 3 celemi
nes, en 30.

Otra en la Tejera, de igual ca
bida, en 37*50.

Otra al camino de Mandalia, de 
igual cabida, en 56*25.

Otra en el Llano Herrera, de la 
misma cabida, en 30.

Otra á do llaman la Represa, de
2 y medio celemines, en 30.

Otra al mismo pago, de 3 cele
mines, en 37*50.

Otra á Vega Herrera, de 2 cele
mines, en 22*50.

Otra en el mismo sitio, de 3 ce
lemines, en 33*75.

Otra al Enebro de los Pobres, de
3 celemines, en 22*50.

Otra á la Solana, de 4 celemines, 
en 52*50.

Otra en la I-Ierren de los Lobos, 
de 3 celemines, en 33*75.

Otra en la Cañada, de igual ca
bida, en 30.

Otra al camino San Quirce, de
4 celemines, en 37*50.

Otra al mismo pago, de 3 cele
mines, en 33'75.

Otra al camino de Pineda, de 3 
celemines, en 60.

Otra en dicho sitio, de igual ca
bida, en 30.

Otra á las Ontanillas, de 2 cele
mines. en 18*75.

Un huerto á la Fuente, de 1 ce
lemín, en 15.

Otro en la Vega del Molino, de 
medio celemín, en 7*50.

Otro cercado de pared de canto, 
al Molinillo, de 2 celemines, en 
33*75.

Una tierra á la Cerrada, de 6 
celemines, en 71*25.

Otra al camino de San Quirce, 
de media fanega, en 37*50.

Otra al Llano Herrera, de 2 ce
lemines, en 33*75.

Otra al Valle, de 2 celemines, en 
22*50.

Otra al Soto, de 2 celemines, 
en 30.

Un corral en la calle de San Gil, 
sin número, cercado de piedra y 
adobe, mide 22 pies en cuadro, 
en 75.

Las anteriores fincas radican en 
jurisdicción de dicho Cilleruelo de 
Arriba, están inscritas en el Re
gistro de la propiedad á favor de 
dicho Manuel Casado, cuyo título 
de pertenencia está de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan 
examinarle los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán confor
marse con él y no tendrán derecho 
á exigir ningún otro.

Y habiendo señalado para la su
basta de los anteriores bienes el 
día 14 de Junio próximo venidero 
y hora de las once de su mañana 

’ en los estrados de este Juzgado y 
en los del Juzgado municipal de 
Cilleruelo de Arriba simultánea
mente, con reserva de aprobar la 
mas ventajosa, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en ella; advir
tiéndose que los licitadores con
signarán previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor de 
los bienes que deseen subastar, sin 

cuyo requisito no serán admitidos, 
y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
ia tasación.

Dado en Lerma á 20 de Mayo de 
1887,— Leodegario Uncete.= Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Sedaño.
Cédula de notificación.

En los autos de ejecución de 
sentencia del pleito civil ordinario 
á instancia de D. Hermenegildo 
Merino contra D. Julián Ruiz so
ere derecho de servidumbre de 
una era, hoy labrantía, al sitio del 
Palacio, término de Escalada, se 
dictó con fecha 10 de Enero último 
a providencia siguiente:

Providencia.—Juez Sr. Bárcena. 
—Sedaño, Enero 10 de 1887. Guár
dese y cumpla lo mandado por la 
Superioridad en la orden prece
dente, remitiéndose el testimonio 
que se pide. Pudiendo tener la 
Hacienda pública interés en estos 
autosy en los de retracto gentilicio 
que guardan con ellos íntima re
lación en lo relativo al pago de 
costas, y afectarla por lo tanto la 
resolución que recaiga al escrito 
del Procurador Huidobro, fecha 
21 de Octubre último, antes de 
resolver sobre el mismo comuni
qúese al Delegado del Abogado del 
Estado para que proponga lo que 
estime procedente. Y habiendo 
cesado el Procurador Huidobro en 
el ejercicio del cargo por acuerdo 
de la Sala de gobierno de la Au
diencia del territorio, hágase saber 
á D.a Vicenta Ruiz para que dentro 
del término de 10 dias se persone 
en los autos debidamente repre
sentada, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, notificándola al 
propio tiempo este proveído. Lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el actuario doy fe.=Bárce- 
na.=Anle mí, Martin Santa Maria.

Y no siendo posible notificar 
personalmente dicha providencia 
á D.a Vicenta Ruiz Diaz por no 
constar su domicilio é ignorarse 
su paradero, en virtud de provi
dencia de fecha de ayer se la hace 
la notificación por medio de la 
presente cédula, que se fijará en la 
tablilla de anuncios del Juzgado é 
insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
parándola el mismo perjuicio que 
si se la notificara en su persona.

Sedaño 21 de Mayo de 1887.= 
El actuario, Martin Santa Maria. 
=V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Ciríaco Manzanares.

ANUNCIOSJJFICIALES.
A y un tamien to cons titucional 

de Burgos.
Esta Excma. Corporación ha 

acordado celebrar remate de ar
riendo del arbitrio de Pesillos de 
pesar la fruta y Milloncillosdel peso 
verde y almacenaje de cestas previa 
subasta pública, bajo las siguien
tes condiciones.

1. a La subastase verificará el 
dia 15 de Junio de 1887 á las doce 
de la mañana en la sala destinada 
al efecto de lasCasasConsistoriales 
y ante el Sr. Alcalde Presidente ó 
el Teniente que al efecto delegue, 
asistiendo también al acto el Sr. 
Regidor que designe el Excmo. 
Ayuntamiento y el Secretario de 
S. E.

2. a Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para la su
basta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal para todas 
las personas que deseen exami
narlos.

3. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalada por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirvan de base 
para la subasta.

4. a Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada 
al modelo, en papel del sello un
décimo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provi
sional y la cédula personal del 
licitador. Cuando uno de estos 
presente mas de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos 
serán numerados por el Sr. Presi
dente por elórden de presentación, 
y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5. a La fianza provisional que 
menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del 
total de esta subasta, importante 
92 pesetas 50 céntimos, se consti
tuirá en metálico en la Depositaría 
municipal.

6. a El precio de esta subasta es 
el de 1.850 pesetas.

7. a Cinco minutos antes de es
pirar la media hora marcada en la 
condición 4.a, el Sr. Presidente 
hará anunciar que falta solo dicho 
tiempo para terminar el plazo de 
admisión: corrido que sea este, lo 
declarará terminado y procederá 
á la apertura por el orden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que con
tengan serán leidas en alta voz, 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguar
do del depósito y de la cédula per
sonal del licitador, las que no 
cubran el tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto 
á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dudas, 
la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

8. a Despues de la lectura de 
todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al 
autor de la mas ventajosa entre las 
admitidas, devolviendo á los lici
tadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas 
de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

9. a En el caso de resultar dos 
ó mas proposiciones iguales á la 
mas beneficiosa para los fondos 
municipales, se abrirá licitación 
entre sus autores por pujas á la 
llana durante un plazo de 10 mi
nutos, pasado el cual, previo aper
cibimiento por tres veces, se adju
dicará provisionalmente el remate 
al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Ciudad; y si no 
hubiere mejora ó resultaren varias 
en los mismos términos, la citada 
adjudicación se hará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
de orden mas inferior.

10. El rematante no podrá ce
der ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda 
prohibido terminantemente la tras- 
ferencia de los mismos en uso de 
la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Burgos 28 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Presidente, Antonio 
de Yarto.=P. A. D. S. E.,=E1 
Secretario, José Rio y Gili.

Modelo de proposición,
(que se extenderá en papel del sello de una peseta.)

D. N. N., vecino de....... provisto
de cédula personal número.......
clase........expedida en........ se pre
senta licitador al remate de ar
riendo del arbitrio de Pesillos de 
pesar la fruta y Milloncillos del peso 
verde y almacenaje de cestas para el 
año económico de mil ochocientos 
ochenta y siete á mil ochocientos 
ochenta y ocho, acompañando la 
carta de pago en que se acredita el 
depósito provisional, bajo las con
diciones aprobadas y que sirven de 
base para la subasta, en la canti
dad de...... (en letra.)

Burgos.......de Junio de 1887.
(Firma del interesado.)

ANUNCIOS PARTICULARES.

Molino.
Se arrienda uno sito en el pue

blo de Hormaza, de moderno mon
taje y con gran abundancia de 
aguas. Si al arrendatario convi
niese, se le proporcionará terreno 
que labrar. Para mas detalles di
rigirse á D. Julián de las Heras, 
Farmacéutico, en Burgos. 1—3

Imprenta de la Diputación provincial.


